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Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la Emisora han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de
3 de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 31 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a Asociaciones
de Mujeres en la convocatoria de 2000.

De acuerdo con lo establecido en el art. 8.3 de la Orden
de 5 de abril de 1999, de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 47, de 22 de abril de 1999), por la que se
regula el procedimiento de concesión de subvenciones por
el Instituto Andaluz de la Mujer a Asociaciones de Mujeres,
y la Resolución de 19 de enero de 2000 (BOJA núm. 18,
de 12 de febrero de 2000) por la que se convocan estas
subvenciones para el ejercicio de 2000, se hace pública la
relación de asociaciones beneficiarias en la convocatoria
de 2000.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.480.00.
- Programa: 23 D.
- Finalidad: Desarrollo de actividades realizadas por Aso-

ciaciones de Mujeres, y mantenimiento y funcionamiento de
las mismas.

- Asociaciones beneficiarias y cantidades concedidas: En
Anexo.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados complementarios defini-
tivos de beneficiarios de anticipos para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
ejercicio de 2000.

Vistas las solicitudes de anticipos no incluidas en los lis-
tados definitivos publicados mediante Resolución de esta
Dirección General de 25 de mayo de 2000, tienen lugar los
siguientes

H E C H O S

Primero. Una vez resuelta la ayuda de «Préstamos sin
interés por adquisición de Primera Vivienda» del presente ejer-
cicio económico, se comprueba la existencia de remanente
en la partida presupuestaria correspondiente.

Segundo. En el momento de resolver las solicitudes de
anticipos de este ejercicio económico, mediante la citada Reso-
lución de 25 de mayo de 2000, quedaron sin atender algunas
de ellas debido a no cumplir el requisito del artículo 8 de
la Orden de 14 de diciembre de 1992, reguladora de los
anticipos reintegrables.


